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Formulario de inscripción Concurso de Decoración Navideña 
Ayuntamiento de Miengo 2025

1. Nombre y apellidos de la persona de referencia del proyecto:
______________________________________________________________________
2. Dirección donde se ubica el proyecto:
______________________________________________________________________
3. Teléfono/s de contacto:
______________________________________________________________________
4. Correo electrónico (opcional):
______________________________________________________________________
5. Comentarios sobre el proyecto:
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________

En Miengo, a ______ de ______________ de 2025.

La participación en el presente concurso supone la aceptación de sus bases, así como la utilización por parte del ayuntamiento de imágenes de los proyectos participantes.
Plaza Marqués de Valdecilla, Nº1 – 39310 Miengo (Cantabria)
Tlfn. 942 576001 – Fax 942 577019
www.aytomiengo.org – buzon@aytomiengo.org

Concurso de decoración navideña de Miengo 2025
El Excmo. Ayuntamiento de Miengo convoca el Concurso de Decoración Navideña de jardines, fachadas, balcones y elementos exteriores, con el objetivo de fomentar un ambiente navideño acogedor, sostenible y creativo en el municipio.
OBJETO
· Fomentar la participación activa de la ciudadanía del municipio de Miengo.
· Impulsar una ambientación navideña basada en valores de cooperación, creatividad y trabajo en común.
· Promover el uso de materiales reciclados, elementos naturales de decoraciones realizadas en casa, poniendo especial énfasis en la sostenibilidad y en la creación artesanal, más allá de la simple compra de luces u otros elementos decorativos comerciales.
· Dar protagonismo a la ciudadanía como agente transformador del entorno y generador de un ambiente navideño responsable y singular.
ÁMBITO
La participación se circunscribe exclusivamente al término municipal de Miengo.
PROYECTOS
Para la decoración podrán emplearse todo tipo de materiales priorizando especialmente:
· Materiales reciclados o reutilizados.

· Elementos naturales que cumplan con la normativa vigente y procedan de talas o restos naturales.

· Decoraciones creadas en el hogar, fomentando la imaginación, la manualidad y el aprovechamiento de recursos ya disponibles.
Se permitirá el uso de iluminación decorativa, si bien se recuerda que el espíritu del concurso es destacar la creatividad, la sostenibilidad y la elaboración propia, limitando el uso de elementos meramente comerciales.
El montaje y desmontaje serán responsabilidad de cada participante.
Los proyectos deberán permanecer expuestos del 22 de Diciembre de 2025 al 6 de Enero de 2026.
CATEGORÍA
Se establecen una única categoría, en el que podrán decorarse fachadas, jardines, balcones, ventanas y demás elementos exteriores visibles desde la vía pública. 
INSCRIPCIÓN
La inscripción deberá realizarse en el Ayuntamiento de Miengo mediante el formulario habilitado, del 1 al 19 de Diciembre de 2025 (ambos inclusive).
VALORACIÓN
· El jurado valorará especialmente:
· Originalidad
· Creatividad
· Vistosidad
· Diseño e iluminación
· Uso predominante de materiales reciclados, elementos naturales y detalles de elaboración propia
· Fomento de valores locales
· Estética del conjunto
JURADO
El jurado estará compuesto por los técnicos municipales competentes, quienes visitarán los proyectos durante el período del concurso, en la franja horaria de 18:00 a 23:00 para proceder a su valoración. 
PREMIOS
Se establecerán los siguientes premios generales:
· Primer premio: 200€
· Segundo premio: 150€
· Tercer premio: 100€
· Cuarto premio: 50€ 
FALLO
El fallo del jurado se hará público una vez finalizado el periodo de exposición, a través la página web municipal. El jurado podrá declarar desierto el concurso si considera que los proyectos no cumplen la finalidad y requisitos establecidos.
La entrega de premios se anunciará oportunamente en www.aytomiengo.org
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